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o] 28] [2NOTARÍAfE 
ESCRITURA DE  CESION —DE-——— 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑIA — INDUSTRIAS DE 
CONFECCIONES GAMALIZ CIA. 
LTDA. QUE OTORGA LOS SOCIOS 
DIEGO MAURICIO ALMEIDA 

BASSIGNANA, GABRIELA 
ALESSANDRA ALMEIDA IZQUIERDO, 
Y GIUSEPPE ALBERTO ALMEIDA 
IZQUIERDO A FAVOR DE LOS 

SEÑORES JORGE ALFREDO 
ALVARADO VELEZ Y MIGUEL ANGEL 
JARAMILLO ZAMORA.-—— 
CUANTÍA: US $ 400,00. 

E En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

  

Guayas, República del Ecuador, el día catorce de julio del l 

año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA LUCRECIA 

CORDOVA LOPEZ, Notaria Titular Vigésima Octava de 

este Cantón, comparecen a la celebración de la presente 
escritura pública, las siguientes personas" por una parte 
señores DIEGO MAURICIO ALMEIDA BASSIGNANA, 

quien declara ser mayor de edad, casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, de ocupación Ejecutivo, domiciliado en la 
ciudad de Guayaquil y su cónyuge, BRITA BELINDA 

IZQUIERDO BAUS, quien declara ser mayor de edad, | 

casada, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación 

Ejecutiva, domiciliado en la ciudad de Guayaquil;// 

GABRIELA ALESSANDRA ALMEIDA, quien declara. s« 

   



mayor de edad, divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, 
de ocupación Ejecutiva, domiciliada en la ciudad de 
Guayaquil; GIUSEPPE ALBERTO ALMEIDA IZQUIERDO, 
quien declara ser mayor de edad, casado, de nacionalidad 
ecuatoriana, de ocupación Ejecutwo, domiciliado en la 
cuidad de Guayaquil y su cónyuge MARTUXI VIVIANA 
YEPEZ HIDALGO, quien declara ser mayor de edad, 
casada, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación 
Ejecutiva, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, JORGE 
ALFREDO ALVARADO VELEZ, quien declara ser mayor 
de edad, casado, de nacionalidad ecuatoriana, de 
ocupación Ejecutwo, domiciliado en la ciudad de 
Guayaquil, y, MIGUEL ANGEL JARAMILLO ZAMORA, 
quien declara ser mayor de edad, casado, de nacionalidad 
ecuatoriana, de ocupación Ejecutivo, domiciliado en la 
ciudad de Guayaquil; debidamente autorizados por la 
Junta General Universal de Socios celebrada el once de 
julio del dos mil diecisé1s. Los comparecientes son capaces 
para contratar a quienes de conocer doy fe, en virtud de 
haberme exhibido sus documentos de identidad; y, 
procediendo con amplia libertad y bien instruidos de la 
naturaleza y resultado de esta Escritura Publica de Cesión 
de Participaciones Sociales, para su otorgamiento me 
presentaron la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: 
SEÑORA NOTARIA.- Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 
Cesión de Participaciones Sociales que se celebra al tenor 
de las siguientes cláusulas y declaraciones. CLÁUSULA  
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PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene en la celebración de 
la presente escritura pública de Cesión de Participaciones, 
en calidad de CEDENTES los señores: A) DIEGO 
MAURICIO ALMEIDA BASSIGNANA, quien declara ser 
mayor de edad, casado, de nacionalidad ecuatoriana, de 
ocupación Ejecutivo, domuciliado en la ciudad de 
Guayaquil, y su cónyuge BRITA BELINDA IZQUIERDO 
BAUS, quien declara ser mayor de edad, casada, de 
nacionalidad ecuatomana, de ocupación Ejecutiva, 
domiciliado en la crudad de Guayaquil, B) GABRIELA 
ALESSANDRA ALMEIDA IZQUIERDO, quien declara ser 
mayor de edad, dirvorciada, de nacionalidad ecuatoriana, 
de ocupación Ejecutiva, domiciliada en la ciudad de 
Guayaquil, C) GIUSEPPE ALBERTO ALMEIDA 
IZQUIERDO, quien declara ser mayor de edad, casado, de 
nacionalidad ecuatoriana, de ocupación Ejecutivo, 
domiciliado en la ciudad de Guayaquil, y su cónyuge 
MARIUXI VIVIANA YEPEZ HIDALGO, quien declara ser 
mayor de edad, casada, de nacionalidad ecuatoriana, de 
ocupación Ejecutiva, domiciliado en la cmdad de 
Guayaquil; y, en calidad de CESIONARIOS. A) JORGE 
ALFREDO ALVARADO VELEZ, quen declara ser mayor 
de edad, casado, de nacionalidad ecuatoriana, de 
ocupación Ejecutivo, domiciliado en la ciudad de 
Guayaquil; y, B) MIGUEL ANGEL JARAMILLO ZAMORA, 
quien declara ser mayor de edad, casado, de nacionalidad 
ecuatoriana, de ocupación Ejecutivo, domuciliado en/la 

ciudad de  Guayaquil- CLÁUSULA SEGUNDA: 

A  



ANTECEDENTES.- A) La COMPAÑIA INDUSTRIAS DE 
CONFECCIONES GAMALIZ CIA. LTDA. se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Público Vigésimo segundo del Cantón Guayaquil, Ab Jorge 
Vernaza Quevedo, el trece de abril del dos mil once, 
escritura que fue debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el día sex de mayo del dos mul 
once B) La Junta General Universal de Socios celebrada 
el once de julo del dos mil dieciséis, autorizó por 
unanimidad a los socios, señor DIEGO MAURICIO 
ALMEIDA BASSIGNANA, propietarno de DOSCIENTAS 
CUARENTA PARTICIPACIONES, la señora GABRIELA 
ALESSANDRA ALMEIDA IZQUIERDO, propietaria de 
OCHENTA PARTICIPACIONES, al señor GIUSEPPE 
ALBERTO ALMEIDA IZQUIERDO, propietario de 
OCHENTA PARTICIPACIONES, a ceder la totalidad de las 
participaciones que poseen y que forman parte del capital 
social de la COMPAÑIA INDUSTRIAS DE 

CONFECCIONES GAMALIZ CIA. LTDA., mismas que 
tienen el valor de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América y que hacen un Capital Suscrito de Cuatrocientos 
Dólares de los Estados Unidos de América- CLÁUSULA 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con los 
antecedentes expuestos y mediante la presente escritura 
se procede a realizar la siguente Cesión de 
Participaciones a) El socio DIEGO MAURICIO ALMEIDA 

BASSIGNANA, propietanmo de DOSCIENTAS CUARENTA 

PARTICIPACIONES, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS  



  

para este acto por la Junta General Universal de Socios de 
fecha once de julio del dos ml dieciséis, y com la 
comparecencia de su cónyuge señora BRITA BELINDA 
IZQUIERDO BAUS, declara Que cede, en forma actual, 
irrevocable y definitiva, a favor del señor MIGUEL ANGEL 
JARAMILLO ZAMORA, la totalidad de las DOSCIENTAS 
CUARENTA PARTICIPACIONES que posee en el capital 
social de la COMPAÑIA INDUSTRIAS DE 
CONFECCIONES GAMALIZ CIA. LTDA. a favor del señor 
MIGUEL ANGEL JARAMILLO ZAMORA, quien a su vez, 
declara que acepta la cesión de participaciones que se 
realiza a su favor, b) la socia GABRIELA ALESSANDRA 
ALMEIDA IZQUIERDO, propietaria de OCHENTA 
PARTICIPACIONES, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA cada una, debidamente autorizado 
para este acto por la Junta General Unwversal de Socios de 
fecha once de julio del dos mil dieciséis, declara: Que 

  

cede, en forma actual, irrevocable y definitiva, a favor del 
señor JORGE ALFREDO ALVARADO VELEZ, la totalidad 

de las OCHENTA PARTICIPACIONES que tiene en el 

capital social de la COMPAÑIA INDUSTRIAS DE 

CONFECCIONES GAMALIZ CIA. LTDA. a favor del señor 

JORGE ALFREDO ALVARADO VELEZ, quien a su vez, 

declara que acepta la cesión de participaciones que se 
realiza a su favor; y e) el socio GIUSEPPE rro 

ALMEIDA IZQUIERDO, propietario de OCHENTA 

PARTICIPACIONES, de UN DÓLAR DE OB PSTADOS 
EZNOJTARIA Ciegertan econ] 

 



UNIDOS DE AMERICA cada una, debidamente autorizado 
para este acto por la Junta General Universal de Socios de 

  

fecha once de julio del dos mul dieciséis, y con la 
comparecencia de su cónyuge señora MARIUXI VIVIANA 
YEPEZ HIDALGO, declara: Que cede, en forma actual, 
irrevocable y definitiva, a favor del señor JORGE 
ALFREDO ALVARADO VELEZ, la totalidad de las 
OCHENTA PARTICIPACIONES que tiene en el capital social 
de la COMPAÑIA INDUSTRIAS DE CONFECCIONES 
GAMALIZ CIA. LTDA. a favor del señor JORGE ALFREDO 
ALVARADO VELEZ, quien a su vez, declara que acepta la 
cesión de participaciones que se realiza a su favor.- 
CLÁUSULA CUARTA: VALOR DE LAS 
PARTICIPACIONES: El precio por el cual se ceden las 
participaciones materia de este contrato es el 
correspondiente a su valor nominal, es decir, UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una.- 
CLÁUSULA QUINTA: GASTOS.- Los gastos que demande 

la celebración de la presente escritura pública serán de 
cuenta de los cesionanos, quienes declaran aceptarlo.- 
CLÁUSULA SEXTA: ANOTACIONES.- Para los — fines 

de Ley se deberá anotar la cesión de 
participaciones que antecede en el libro de 
participaciones de la compañía, en la matriz de la 
escritura de Constitución de la misma y en el Registro 
Mercantil de este Cantón.- Sírvase usted, señor Notario, 
agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 
completa firmeza y validez de la presente escritura así 

 



ACTADEJUNTA GENEBAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DESOCIOS DE LA COMPARÍADE-.— 
CONFECCION GAMALIZ CIA LTDA CELEBRADA EL11 DE JULIO DEL 2086, ; 

  

  

En la cudad de Guayaquil a las 14:00 del 33 mes de Julio del 2016, en el local ¡econ os 
CONFECCIÓN GAMALIZ CIA. LTDA, uba e a Habana SO entr Fo. Segura y Orea” 
suene socios 

1) r DIEGO MAURICIO ALMEIDA BASIGNANA, propa de DOSCIENTAS CUARENTA PARTICIPACIONES, 
Sra GABILA ALESSANDRA ALMEIDA ZQUIERDO, propietaria de OONENTA PARTICIPACIONES, y 

5 GSSEPPE ALBERTO ALMEDA IZQUIERDO, propietaria de OCHENTA PARTICIPACIONES 
Todos ls parados on gate, acumulativa e indie, de un alo de un lor de los Estados 
Unidos de Amén cada una, pagadas ena total de suelo 

Presidola junta n cdas de residente hoc l ser Diego Maurido Almeida Basgana, y cía como 
Sestao 5 Gerente General el señor Jorge Aledo Alvarado Vélez El Sertao fórmula la Isa de 
dsístente constatado que se encuentra el qurur reglamentar po encantas l otalénd del capital 
gado dela compa La convocatoria eta Junta se encuentra amparada enel A. 28 de la Ley de 
Compañía, por lo que reunidos acuerdan unánimemente istslarse en Junta General Universal 
Fsraoránatia de Sois, paa vta el piente ren del ía 
2 Autorizar lossocios area lesión de ss partópaciones 
Se pasa. conser el nio punt del orde dei, este, utorzar os socios esa csión de us 
partipacines. Toma a palabra elsoco Sr Dgo Mario Almeida Bssgrana, que ol al Junta de 
Socios su autorización par ceder todas ss paricpacones al señor Miguel Ángel Jamil Zamora, acto 
seguido toma la palabra los socios ra Gabriela Alessandra Ads Iquedo y el 5 Gusseppe Aer 
Ameca ruido, quienes solana Jnt de Socios su sorzación parade tos ss patipacones 
al seor Jorge Aledo Arado Vélez. Junta luego de algunas delberacons reste por unonimida, 
<utoria osos ara que adan ss pardcpacione ela sulente manera 

O Se lego Mauro Almeida Basgnans cede, en foma actual, Irevocale y defrita 
favor del sor Miguel Angol Jaramillo Zamora, las 240 partepacines Iunes, 
acumulaivas e init que tiene enel capita sc del COMPAÑÍA DE CONFESIONES 
AAAIZ A, LOA, 

o. Sra Gaia Alesana Amd ueno cede, en om actual, evocabey deta 
fovr del señor Jorge Aledo Alveado ve, la 0 patpaciones geles, acumula e 
Indvisbie que tiene nel copia ocl de la COMPAÑÍA DE CONFESIONES GAMALZ CÍA 
LroA, 

o Sr Guseppe Aseo Almeida quier cese, en forma cta) evocable y deta 
favor de señor orge Ardo AtaadoVele, ls 0 partopacones guals acumulativa 
Indie que tien en el capital oca de a COMPAÑÍA DE CONFESIONES GAMALIZ A. 
Ln 

En razón dela cesión de patcipadones quese autora el muevo cudro de sos y parsepacinss 
quesaradelasglente manera 
  

  

  

  

50G0s PARTAPACONES 
[rs idas anos 0 
Torgs Álredo Alvarado Vélez ma 

TOTAL ma       
  

       



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DÉ SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
CONFECCION GAMALIZ CIA. LTDA. CELEBRADA EL 12 DE JULIO DEL 2016. 

Mo habiendo otro punto que tratarse concede un receso par la elaboración de la presente act, la misma. 
que e lid por el señor secrtano,hrmado contorme os asstentes| 

Sr Diego Mauricio Almeida asignan lo Alvarado Véler 

PE, ca 

    

 



ACTADEJUNTA GENERAL UNIVERSAL DETRAOROINARA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 0 02) 
O 

ros 

  

En la uds de Gueyaqul, ls 14:00 del 13 mes de juto del 2016 en el oa del SON 
CONFECCIÓN GAMALIZ CIA. LTDA Ubicado en La Habana 908 entre Fo. Segura y Orente, e reunieron ls 
<igulertes sos. 
)Sr.DIEGO MAURICIO ALMEIDA BASSIGNANA, propetaro de DOSCIENTAS CUARENTA PARTICIPACIONES, 
2)Sro. GABRIELA ALESSANDRA ALMEIDA IZQUIERDO, propietaria de OCHENTA PARTICIPACIONES; y 
2)5e GUSSEPPE ALBERTO ALMEIDA IZQUIERDO, propietaria de OCHENTA PARTICPACIONES. 
Todas las participaciones son kgals,acumulatias e indivisies,de un valor de un Délar de os Estados 
Unidos de América cada una, pagadas e total de s valo. 
reside la junta en cadad de Preudente A Hoc el señor Diego Mauro Almeida Basgrana; y ati como. 

Secretario 5a Gereme General el ser Jorge Alfredo Avarado Vélez. El Secetro fórmula la Esta de 
Asten constando que se encuenta el quéram reglamentario por encontrarse a ota del capta 
pagado de la compañía. Lacomocatora 2 esta Junta s encuenta amparada en el Ar. 238 dela Loy d 
Compañías, por lo que reunidos acuerdan unánimemente instlorie on Junta General Universal 
Estraordinari de Sacos, para tatr el suerte orden delia 

1 Autonraralossocio a ralla cesión de sus partclpacionas 
So pasa considerar el único punto del orden de dí esto es autorizar aos socios a realizar 1 cesión de sus 
partcipaciones.Toma a palabra el solo S, Diego Mauricio Almeida Bassnana, quien sofia 33 Junta de 

Socios su autorización para ceder todas us participaciones al señor Miguel Ángel Jaramillo Zamora, acto 
seguido toma la para los socio Sra. Gabriela Alesandra Almeida Luirdo y el Sr Giuseppe Albero 

Almeida lequerd, quines sosa 4 Junta de Sois su autruación para ceder odas sus particpacones 
al señor Jorge Aredo Avarado Véler. Jata lego de algunas delberacones reste or enanimidod, 
autorizar los sois para que ceda ss paricacones de a puente manera: 

o Sr Diego Mauido Almeida Basgrana cede, en forma actual, revocable y deta a 
favor del señor Miguel Ángel Jramilo Zamora, laz 240. paricacines Igules, 
“acumulaivas e indivisible que ene e l apt socio de la COMPAÑÍA DE CONFESIONES 
AMALIA DA. 

o Sra Gabriela Alessandra Almeida quier cdo, en forma actual Irevocble y defitva 
Favor elseño og Ardo Alvarado Vélez, a 90 partipaciones gue, acumulativos e 
Inehúsles que tene en el capital social ela COMPAÑÍA DE CONFESIONES GAMALEZ CA. 
1A. 

o Sr Guseppe Alberto Aleida teuierdo cede, en forma actual revocable y deta a 
Favor dl señor oge Aledo Ataado Vélez la 0 participaciones als, acumuams e 
Ircivisles que tee en el capital social de a COMPAÑÍA DE CONFESIONES GAMALLZ IA. 
Loa. 

An ravón dela cesón de artipacones. que se atoriza el nuevo curo de sodos y partelpacines 
quedara delasgulente manera: 

    

  

  

  

  

  

  

  

3000s — PAGOS 
Migue Arg iarrio damos a % 

Tage Arda Marca vé e 
TOTAL 60       
  

  
 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE. 
CONFECCION GAMALIZ CIA. LTDA. CELEBRADA El 11 DE JULIO DEL 2016, 

No habiendo oo punto que tratarse concede un receso para la elaboración de la presente ct, l misma 
que selída porel señor secretario, rado conforme los asistentes. (mado legioe) Sr. Diego Mauricio 
Almeida Bassignna, Presidente de la Juma:Soco, Sr Jorge Alredo Alvarado Vélez, Secretario dela 
Junta F Sr. Gabriela Alessandra Almeida lauiedo, oca Sr Glusseppe Alberto Almeida Iquierdo, 
Socio. 
Centfeacón. Ceriicado que es fl copia 2 su orginal, el mismo que reposa en los archivos de la 
COMPAÑÍA DE CONFECCION GAMALIZ CIA DA, Gueyaqui, 11 de Julio del 2016. 

porel, A Sr. Jorge Aledo ANSradó Ver 
Secretario de auna



  

  

  

COMPAÑÍA CONFECCIONES GAMALIZ CIA. LTDA. 

CERTIFICADO 

Dando cumplimiento a la que establece el Art. 113 de la Ley de Compañía, CERTIFICO que 
la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, Celebrando el día 11 de julio del 2016, 
por consentimiento unánime de la totalidad del capital social de la compañía, aprobó la 
cesión y transferencia de las participaciones sociales dela misma. 

Enrazón de la cesión de participaciones que se aprobó por unanimidad y con la asistencia 
de la totalidad de los socios de la misma, el nuevo cuadro de socios y participantes, queda 
dela siguiente manera, 

   

    

socios 
Miguel Ángel Jaramillo Zamora 
“orge Alfredo Alvarado Vélez 

TOTAL.    
Esta certificación se realizó para los fines legales pertinentes, 

,lbzarac 
(sr. orge Alfredo Alvarado Vélez 

Gerente General 
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Dirección General de Registro Civ, Identificación y 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1709060978 
Nombros del ciudadano: ALMEIDA BASSIGNANA DIEGO MAURICIO 
Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1956 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPRESARIO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: IZQUIERDO BAUS BRITA BELINDA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE ABRIL DE 1984 
Nombres del padre: JAIME ALMEIDA 
"Nombres de la madre" ANTONIETA BASSIONANA 
Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2012 

    

  

Inteco ora: 14 DE JULIO DE 2016 
EOS EIA JOVANA MALDONADO VIVANCO - GUAYAS-GUAYAQUIL-AT 28 GUAYAS 
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Identlcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0914228374 
Nombres del ciudadano: ALMEIDA IZQUIERDO GABRIELLA 
ALESSANDRA 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION 
Focha do nacimiento 15 DE MARZO DE 1987 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

- EA sexo: FEMENINO | 
Instrucción: BASICA 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil DIVORCIADO | 
Cónyugs 

Focha de Matrimonio: 22 DE OCTUBRE DE 2008 
Nombres del padre" DIEGO ALMEIDA BASSIGUANA 
Nombres de la madre: BRITA BELINDA IZQUIERDO BAUS 
Fecha do expodición. 6 DE JULIO DE 2013 

  

    

  

Sinatur pol orto 
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La impresión de pronto cercado no garra la fpaltas del nismo y sy o ester taco al comprotación 

rones en el peril web del Fegico CI Comorma o sumo en a LCE y e epiamonto.
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BTOXISFeSO POR tus CSC icccooós ALMEIDA IZQUIERDO SCGADAIELLACA 

   



  

   
ÚBLICA DE mel REP LECU 

Dirección General de Registro Civ, Ideniicación y 

  

Draco Cen oy Co 
enilicación y Ceclación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0916194632 
Nombres dol cludadano ALMEIDA IZQUIERDO GIUSEPPE ALBERTO 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILXIMENA 

És Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1989 
Nacionalidad. ECUATORIANA 

2 Sexo; MASCULINO. 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión. BACH. CC SOCIALES 
Estado Civil: CASADO 
Cónyugo: YEPEZ HIDALGO MARIUXI VIVIANA 
Focha do Matrimonio" 31 DE MAYO DE 2014 
Nombres del padre: ALMEIDA BASSIGNANA DIEGO MAURICIO 
Nombres de la madre: IZQUIERDO BAUS BRITA BELINDA 
Fecha do oxpedición: 4 DE AGOSTO DE 2015 

     

  

   

EUROS QUIVA JOVANIA MALDONADO VIVANCO > GUAYAS GUAYAQUILAT 28. GUAYAS 

OT 

100 Joige Troya Fnerlós. 
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La impresión de presente corticadono garantiza la tzats del misma y su uo estar imitado ala comprobación 
crónisan el pora web del Rostro Cia, conlrmo lo spuesto n a LCE y su egiamento
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recen een e ay 
Idenilcación y Cedalacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación. 0903487858 
Nombres del ciudadano ALVARADO VELEZ JORGE ALFREDO. 
Condición del cedulado CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento, GUAYAS/CRNL MARCELINO MARID/CRNL 
MARCELINO MARIDUEN 
Fecha de nacimiento 26 DEAGOSTO DE 1950 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo MASCULINO 
Instrucción BACHILLERATO 

Profesión: PINTOR 
Estado Civil CASADO 

J08e Oli, | Cónyuge: CASTRO LEON AGRIPINA 
Fecha de Matrimonio. 27 DE MAYO DE 1994 
Nombres del padre: ALVARADO LUIS 
Nombres de la madro. VELEZ ISABEL 
Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2011 

   

  

Ieomacón cortas ch 14 DE JO DE 2915 
OO oy PO VIVANCO. GUAYAS-QUAYAQUINT 28 GUAYAS. 

   Signature ol Verid! 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0924353337 
Nombros dol cludadano: JARAMILLO ZAMORA MIGUEL ANGEL 
Condición dol cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILTARQUI 
Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1992 
Nacionalidad: ECUATORIANA | 

  

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BASICA 
Profosión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyugo: —— 
Fecha de Matrimonio: — 

| Nombres del padre: JARAMILLO CONTRERAS WALTER 
"Nombres de la madre: ZAMORA CAMINO MARLENE ELIZABETH 
Fecha de expedición 4 DE FEBRERO DE 2011 

    

    
Irtocin caida echa: 14 UL DE 2010 
ESOS RUINA JOVANNA MALDONADO VIVANCO . GUAYAS GUAYAQUIL 28 GUAYAS 

Signature No! Veriod 
ebro como 
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TNOTARIA RDA Ú surnramatoma > 

como los documentos habilitantes meterle Jchngad 
constar que cualquiera de las partes queda autorizada 

  

para alcanzar su msenpción en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil - Abogada Betty Muga Passaulaigue - 
Registro Número cero nueve - mul novecientos noventa y 
nueve — ciento cincuenta y ocho - Guayaquil - Hasta aquí 
la Mmuta.- Es copia, la misma que se eleva a Esentura 
pública, se agregan documentos de Ley.- Leída esta 
Esentura de principio a fin, por mí el Notano en alta voz, a 
los otorgante 

  

, quienes la aprueban en todas sus partes, 
se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo 
el Notario_Doy fe.- 

DIEGO MAURICIO ALMEIDA BASSIGNANA, 

CI: 170306097-8 Cert. Vot. 009-0261 

Go == 

BKITA BELINDAÁzQUIERDO BAUS, 
CI: 090595204-0 Cert. Vot. 161-0248 

O dE 
GABRIELA ALESSANDRA ALMEIDA IZQUIERDO 
CI: 091422837-4 Cert. Vot 009-0280 

  

  

Je 
GIUSEPE ALBERTO ALMEIDA IZQUIERDO 

CI: 091619463-2 Cert. Vot. 012-0270     



2 Ron Ja 
+  MARIUXI VIVIANA HIDALGO 
4 CI: 093132918-9 Cert. Vot. 449-0224 
s Un Ote Abitanado ¿ PA   

7 JORGE ALFREDO ALVARADO VELEZ 
1 Cl: 090348785-8 Cert. Vot. 016-0163 

YN)    

  

    

1 MIG! JARAMILLO ZAMORA 
1 CI: 092435333-7 Cert. Vot. 074-0086 

1 IA 
16 fire del ce 
" ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

1. NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

w DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
2 
a 

a 
» 
a
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA 
INDUSTRIAS DE CONFECCIONES GAMALIZ CIA. LTDA. 
QUE OTORGA LOS SOCIOS DIEGO MAURICIO ALMEIDA 
BASSIGNANA, GABRIELA ALESSANDRA ALMEIDA 
IZQUIERDO, Y GIUSEPPE ALBERTO ALMEIDA 
IZQUIERDO A FAVOR DE LOS SEÑORES JORGE 
ALFREDO ALVARADO VELEZ Y MIGUEL ANGEL 
JARAMILLO ZAMORA, el mismo que sello, firmo y rubrico 
en la cuidad de Guayaquil, el veinte de julio de dos mil 

  

dieciséis.- 

a a ABOGADALU 1A CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL.     
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ABOGADA DIANA SOFIA YUNES PINELA NOTARIA 
TITULAR VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON 
GUAYAQUIL RAZÓN: Doy fe que al margen de la matriz 

de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA INDUSTRIAS DE CONFECCIÓN 
GAMALIZ C. LTDA., otorgada ante el anterior notario, 
Abogado Jorge Vernaza Quevedo con fecha trece de abril 
del dos mil once TOMO NOTA del contenido de esta 
escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES, celebrado ante la Notana Titular Vigésima 
Octava, Abogada Lucrecia Córdova Lopez, el catorce de 
julio del dos mil dieciséis - Guayaquil, venticuatro de 
octubre del año dos mil diecisérs.- 

LA NOTARIA 

   

 



  

E CM 
Factura. 001-002-000011892 20160901022000533 

OTRA MA SOFIA YUNES NEL. 
NOTAR ISÉSMA SEGUNDA DEL CANON GUAYAQUE 

ON MAROINAL e o1Gca1CR000S: 

[RARAS [oa sus promos pernos E fear 
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/ NOMINA une PILA. 
rasa VES SÉRUNOA DEL CANTÓN GUAYACU 

   



  

  

Cin 
Factura: 002-002-000032876 20160901028P02213 

OTAN LUCRECA RICA CORDOVA LOPEZ 
AA VIDESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAGUE. 
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En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo 
nombre en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 
a los DIECISEIS días del mes de DICIEMBRE del año dos 
mil Dieciséxs, ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 
LÓPEZ, Notaria Titular VIGÉSIMA OCTAVA del Cantón 

Guayaquil, comparecen las siguientes personas: Por una 
parte la — señora GABRIELA ALESSANDRA ALMEIDA 
IZQUIERDO, por sus propios derechos, divorciada, mayor 
de edad, de ocupación estudiante; y, por otra parte el 
señor, JOHANN LEONARDO MONCAYO LARREA, por sus 
propios derechos, divorciado, mayor de edad, de ocupación 
técnico automotriz. Los comparecientes son ecuatorianos, 
con domicilio en esta ciudad Guayaquil, capaces para 
obligarse contratar y a quienes de conocer doy fe, en virtud 
de haberme exhibido sus documentos de identificación.- 
Bien instruidos en la naturaleza y efectos legales de la 
presente escritura, a la que proceden con amplia y entera 
libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del 
tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
Instrumentos — Públicos a su buen cargo, sírvase) 
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incorporar una ESCRITURA de AMPLIACION DE La 
ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAS DE 

CONFECCIONES GAMALIZ CIA. LTDA., al tenor de las 
siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES- 
Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 
publica, por una parte: a) La señora GABRIELA 
ALESSANDRA ALMEIDA IZQUIERDO, — ecuatoriana, 
divorciada, mayor de edad, por sus propos derechos; y, b) 
El señor JOHANN LEONARDO MONCAYO LARREA, 
ecuatoriano, mayor de edad, por sus propios derechos.- 
SEGUNDA: ANTECEDENTES- DOS. UNO) Mediante 
Escritura Publica otorgada en la Notaria Vigésima Octava 
del cantón Guayaquil, el catorce de julio del dos mil 
dieciséis, se realizó la Cesión de la Totalidad de la 
Participaciones Sociales de la compañía INDUSTRIAS DE 
CONFECCIONES GAMALIZ CIA. LTDA,, realizada por los 
señores Diego Mauricio Almeida Bassignana, Gabriela 
Alessandra Almeida Izquierdo y Giuseppe Alberto Almeida 
Izquierdo, a favor de los señores Jorge Alfredo Alvarado 
Vélez y Miguel Ángel Jaramillo Zamora, DOS. DOS) Con 
fecha veintiocho de noviembre del dos ml dieciséis, el 
Registro Mercantil de Guayaquil, remite una nota 
devolutiva numero dos cero uno seis uno cuatro cuatro 
cuatro cuatro tres, mediante la cual observa la cesión 
referida en el numeral antenor, estableciendo que la socia 
Gabriela Alessandra Almeida Izquierdo, adquirió el dominio 
de las participaciones estando casada, por lo que es 
necesario realizar la comparecencia de su ex cónyuge señor 

 



  

  

1E2NOTARIA| 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBU' nat 

  

  

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992733576001 
RAZON SOCIAL: INDUSTRIAS DE CONFECCION GAMALIZ C LTDA 
HONRAR COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
E RESENTANELERAL: ZOUIERDO BAS BRA SELNOA. 
CONTADOR: RORIGUEZ VASQUEZ FERIA AURELIO. 
Pr naco ACTAS: oso EC CONSTITUCION osas 

Fc ocre oro FECHA ACTUALIZACIÓN: anio 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE 
* DECLARACIÓN NENSUAL DE IVA 

  

  TOR EETINLEIRENTOS REGRTRADOS os Y 
JURISDICCION: REGIONAL UTORAL SUMGUAVAS” CERRADOS: 

 



  

SRiI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES «de hace ienalpaía SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992733578001 
RAZON SOCIAL: INDUSTRIAS DE CONFECCION GAMALIZ C LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
WERE 0 ESTADO ABERO FEED ET DT 
HOMORE COMERCIAL: PEC ERRE: 

EC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVDADES DE CONFECCION DE ROPA ALAHEDIDA VENTA ALPOR MAYOR Y MENDR DE PRENDAS DE VESTIR 

DIRECCIÓN ESTADLECIMENTO: 
a SUAVES Canis GUA VACIN ProGie ONENA Cole LAFISANA Mier 00h reee FCO SEGURA Y ETE Rata AURA CUADRA DE GENERO RENAL PASAL SUN Teleon Traj DUAESRO 

  

FRMADEL COMIRBUYENTE. nc 1 RENTAS IMTERNAS 
Dw a m7 

Págias 200 2 

   



  

y E k 
RE A DEL ECUADOR eii mí DERORA DEECUADOR [ENS 

e a! 

  

  

  
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
de etica: 1ST90AT377 

  

          

Número único de identificación: 0916649700 
Nombres del ciudadano: MONCAYO LARREA JOHANN LEONARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO CONCEPCION! 
Focha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: PAOLA STEFANIA AGUAYO AVILES 
Fecha de Matrimonio: 22 DE MAYO DE 2012 
Nombres del padre: MARON MONCAYO JALIL 
Nombres de la madro: RUTH ISABEL LARREA TOCON 

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2012 

Intamación Ciclo: 20 DE DICIDABRE DE 2016 
ETS A VANA MALDONADO VIVANCO - GUAYAS-GUAYAQUILNT 28 = GUAYAS 

    
   

  

   
     

Signature Nof Verited E 
mas : 

       



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a) Diet Gone es Meal Cl Menarcesón y Cedzacón    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Idontiicación: 0914228974 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA IZQUIERDO GABRIELLA 
ALESSANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: GUAYASIGUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION 

Fecha do nacimiento: 15 DE MARZO DE 1987 
Y Nacionalidad, ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción. BASICA. 
Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil. DIVORCIADO 

  Cónyug 
Nombres del padre: ALMEIDA BASSIGUANA DIEGO. 

Nombres de la madro: IZQUIERDO BAUS BRITA BELINDA:   

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2013 

Ivrmació cra ala cr: 20 0 DICIEMBRE DE 2010 
ORTA IIA JOVANINA MALDONADO VIVANICO. SUAYAS.GUAYAQUILNT 28 - GUAYAS 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE La COMPAÑÍA DE” ==, 
MECO AMAN CA ETA CESEN EL DE DICO , : NOTARIA 

[O iicmatora 
En la ciudad de Guayaqui, el 16 del mes de diciembre del 2016, en el local de la COMPAÑÍA DE" "=> 
CONTECCIÓN GAMALIZ CIA. LTDA, ubicado en La Habana 908 entre Fco. Segura y Orient, se reunteron los 
guientes socios: 
1)SF DIEGO MAURICO ALMEIDA BASSIGNAMA,propietarto de DOSCIENTAS CUARENTA PARTICIPACIONES, 
2)Sra GABIMELA ALESSANDRA ALMEIDA IZQUIERDO, propietaria de OCHENTA PARTICIPACIONES; y 
3)$r GIUSSEPPE ALBERTO ALMEIDA IZQUIERDO, propietario de OCHENTA PARTICIPACIONES. 
oda ls participaciones son iguales, acumulativa e indie, de un valor de un Dólar de los Estados 
"Unidos de América cada una pagadas en a totaad de u valor 
reside la junta en calidad de Presidente AdHoc el señor Diego Mauricio Almeida Bascgnana, y ct como. 

Secretaria Ad.Hoc de la misma la abogada Betty Muga Passalligue. La Secretaria fómul la sta de 
asstertesconstatando que se encuentra el quórum reglamentario por encontrarse la totalidad del capral 
pagado dela compañía. La convocatoria a eta Junta se encuentra amparada en l ut 238 de la Ley de 
Compañías, por lo que reunidos acuerdan unánimemente inslase en Junta General Unteersal 
FExtraoráiara de Socios, para tata el siguente orden et día 

1. Autora la resiación de la AMPLACION DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAS DE CONFECCIONES GAMALIZ CA. LTDA. 

Se pasa a considerar el úrico punto del den della, por o que toma la palabra la Abogada Dety Alexandra 
Muga Passage, y expresa que el Registrador Mercantil de Guayaquil observo la Cestn de Participaciones 
Socals, que ls actuales socio esiaron seg ecrlura púbica de fecha 14 de jlo del 2016, por lo que 
es necesario aprobar y realizar una escritura de ampliación con clguula de atcación, en la cual se 
establena quel colón correspondiente als participaciones sociales que la socia GABRIELA ALESSANDRA 
ALMEDIDA IZQUIERDO, son ratificadas por tu ex cónyuge señor JOHANI LEONARDO MONCAYO LARREA, 
oda vez que fueron adquiridas dentro de la sociedad conyugal que tenían conformada antes desu dvordo 
Una ver escuchada la moción la Junta General Universal Entraorámara de Socios, resuelve: por 
UNANIMIDAD: 

1. Aprobar la reaización de AMPLIACION DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAS DE CONFECCIONES GAMAUZ CIA, LTDA, en lo que 
respeta ala atcacón que el señor JOHANN LEONAROO MONCAYO LARREA, realza a la cesión 
¿e las participaciones que la socia GABRIELA ALESSANDRA ALMEDIDA IZQUIERDO, realizo según 
escritura pública de fecha 14 dejo del 2025, 

No habiendo tro punto que tratar se concede un receso paraa elaboración de a presente acta, la misma, 
ue socia por lseñor secretario, Femado conforme ls asistentes. > E 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
CONFECCION GAMALIZ CIA. LTDA, CELEBRADA EL 6 DE DICIEMBRE Pb 2016 ri 

1 A A IS 
  

siguentes socios. [a 
Sr DIEGO MAURICIO ALMEIDA BASSIGNANA, propietao de DOSCIENTAS CUARENTA FARTICPALIONES; — 
2) a, GABRIELA ALESSANDRA ALMEIDA IZQUIERDO, propietaria de OCMENTA PARTICIPACIONES y 
3) Se GIUSEPPE ALBERTO ALMEIDA IZQUIERDO, propietario de OCHENTA PARTICIPACIONES. 
Todos os portcaciones son iguales, acumulativa e indvisibes, de un valor de un Dar de los Estados 
Unidos de América cada una, pagadas nl totalidad desu valor 
Preside la Junta e cla de Presidente Ad oc el señor Diego Mauricio Aleida Basnana, y actún como 

Secretaría Ad-Hoc de la misma la abogada Bety Muga Passallague. La Secretaria fórmula la lista de 
asistentes constatando que se encuentra el quéxum reglamentario por encontrarse la totalidad del capital 
pagado de la compañía. La convocatoria a sta Junta se encuenta amparada en el Art 238 dela Ley de 

Compañías, por lo que reunidos acuerdan undnimemente Instalrze en Junta General Universal 
Esraoránariade Socios, para tratar el siguente orden del día. 

1. Autorizar la realización de la AMPUACION DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAS DE CONFECCIONES GAMALIZ CA. LTDA. 

Se paa considerar el único punto del orden dela, or loque toma la palabra la Abogada Bety Alexandra 
Muga Passllalgu, y expresa que el gistrador Mercat de Guayaqui observo a Cesión de Pancipacones 

Socials, que los actuses socios rslzaron según escritura pública de fecha 4 de julio del 2016 or lo que 
ds necesario aprobar y realzar una escritura de amplación con cláusula de raficación, en la cun se 
estabeac que la cesión corespondiente alas participaciones socaes que asocia GABRIELA ALESSANDRA. 
ALIMEDIDA IZQUIERDO, son ratificadas por su ex cónyuge señor JONANN LEONARDO MONCAYO LARREA, 
oda vez que fueran adquiridas dentr de la sociedad conyugal que tenían conformada antes desu divorcio. 
Una vez escuchada la moción, la Junta General Universal Extaordmara de Socios, resuelve por 
NANUMIDAD: 

1 Aprobar la realzación de AMPUACION DE LA ESCANURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAS DE CONFECCIONES GAMALZ CIA. LTDA, en lo que 

respecta lo catiación que el señor JOHANN LEONARDO MONCAYO LARREA, realza la cesión 
de las parcipacones que la socia GABRIELA ALESSANDRA ALMEDIDA IZQUIERDO, reallo según 
escritura pública de fecha 14 de jui del 2016. 

No habiendo otro punto que tratarse concede un receso para la elaboración de a presente acta, la misma 
ue se leída por el señor secretario, frmado conforme lo asstetes (mado Meg): Se Diego Mauricio 
Almeida Bassgnana, Presente de la Junta Socio, ) Ab. Betty Muga Passalgue, Secretaría Ad-Hoc de la 
Junta, 1) Sra, Gabriela Alessandra Almeida loquierdo, Socia, 1) Sr Gusseppe Aberto Almeida Iaqierdo, 
Socio. 

  

  

  

Centación- Ceifcado que es el copia a su original, el mismo que reposa en los archivos de la 
COMPAÑÍA DE CONFECCIONES GAMALZ IA LTOA, Guayaquil, 15 de diciembre del 2016. 
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o. osty Muga! 
úSecretara AD 
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Johann Leonardo Moncayo Larrea .- 
RATIFICACIÓN DE LA CESION- Con los antecedentes 
expuestos, el señor JOHANN LEONARDO MONCAYO 
LARREA, por sus propios derechos, comparece al presente 
acto jurídico para RATIFICAR la CESION DE 
PARTICIPACIONES sociales de la compañía INDUSTRIAS 
DE CONFECCIONES GAMALIZ CIA.LTDA., que la señora 
GABRIELA ALESSANDRA ALMEIDA IZQUIERDO, realizo 
mediante Escritura Publica otorgada en la Notaria Vigésima 
Octava del cantón Guayaquil, el catorce de julio del dos mil 
dieciséis - CUARTA: DECLARACIONES.- Por su parte la 
señora GABRIELA ALESSANDRA ALMEIDA IZQUIERDO, 
en calidad de Cedente, establece que la cesión realizada el 
catorce de julio del dos mul dieciseis no carece de valor 
jurídico, y que desde esa fecha ella no tiene nada que ver 
con la referida compañía. La presente escritura formara 
parte del acto jurídico de Cesión de Participaciones de la 
compañía INDUSTRIAS DE CONFECCIONES GAMALIZ 
CIA. LTDA., celebrada el catorce de julio del dos mi 

- Agregue usted, Señora Notaria, las demás 
cláusulas de estilo y formalidades necesamas para el 
dieciséi 

  

perfeccionamiento, validez y firmeza de la presente 
escritura.- BETTY MUGA PASSAILAIGUE ABOGADA con 
Registro del Foro del Guayas cero nueve- mil novec 
noventa y nueve- ciento cincuenta y ocho.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, LA MISMA QUE QUEDA ELEVADA A 
ESCRITURA PUBLICA, PARA QUE SURTA LOS 
EFECTOS DE LEY.- Leida que les fue la presente a los 
comparecientes, en alta y clara voz, de principio a fin, 

-ntos. 
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estos la aprueban en todas sus partes, se afirman y 
ratifican, firmando en unidad de acto conmigo el Notario 
DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

    
¡NE E dl 

( ERES A 
GABRIELA ALESSANDRA ALMEIDA IZQUIERDO 
C.C. No. 091422837-4 

C.V. No. 009-0280 

Y 
A. 

C.C. No. 091664970-0 
CV. No.016-0260 

A í Qca bibi 
ABOGADA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTÁRIA VIGÉSIMA OCTAVA 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO de la escritura pública de AMPLIACION DE 
LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAS DE 
CONFECCIONES GAMALIZ CIA. LTDA, el mismo que 
sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el día 

dos mil dieciséis. - vete de diciembre 

  

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 
NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     



RAZÓN: Siento como tal que, al margen de ED 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTIGIPACIONES———" 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAS DE 
CONFECCIONES GAMALIZ CIA. LTDA. QUE OTORGA LOS 
SOCIOS DIEGO MAURICIO ALMEIDA BASSIGNANA, 
GABRIELA ALESSANDRA ALMEIDA IZQUIERDO, Y 
GUISEPPE ALBERTO ALMEIDA IZQUIERDO A FAVOR DE 
LOS SEÑORES JORGE ALFREDO ALVARADO VELEZ Y 
MIGUEL ANGEL JARAMILLO ZAMORA, otorgada con fecha 
catorce de julio del dos mil diecisérs, ante mí, Abogada Lucrecia 
Córdova López, Notaria Titular Vigésima Octava del Cantón 
Guayaquil; tomo nota de la presente, ESCRITURA PÚBLICA DE 
AMPLIACION DE LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

INDUSTRIAS DE CONFECCIONES GAMALIZ CIA. 
LTDA., otorgada el vemte de Diciembre del dos mil diec 

  

ante mí, Abogada Lucrecia Córdova López, Notaria Titular 
Vigésima Octava del Cantón Guayaquil; de todo lo cual DOY 
FE.- Guayaquil, a veintiocho de Diciembre del dos mil 
diecisérs.- 

  

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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»4 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 54.457 
FECHA DE REPERTORIO: 29/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO: 15:01 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercar 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha veintinueve de Diciembre del dos mil dieciséis queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía INDUSTRIAS DE CONFECCION 
GAMALIZ C. LTDA, autorizada por la AB. LUCRECIA CORDOVA 
LOPEZ, NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, el día 14 de julio del 2016, y la escritura de Ampliación 
adjunta, — mediante —la cual DIEGO MAURICIO ALMEIDA 
BASSIGNANA con autorización de su cónyuge BRITA BELINDA 
IZQUIERDO BAUS cede y transfiere (240) participaciones a favor de 
MIGUEL ANGEL JARAMILLO ZAMORA, — GABRIELA 
ALESSANDRA ALMEIDA IZQUIERDO con autorización de JOMANN 
LEONARDO MONCAYO LARREA cede y transtiere (80) 
participaciones a favor de JORGE ALFREDO ALVARADO VELEZ; 
y, GIUSEPPE ALBERTO ALMEIDA IZQUIERDO con autorización de 
su cónyuge MARIUXI VIVIANA YEPEZ HIDALGO cede y transfiere 
(80) participaciones a favor de JORGE ALFREDO ALVARADO 
VELEZ, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, de fojas 3,344 a 3.370, Registro 
de Cesión de Participaciones. número 200, 2.- Se tomó nota de la presente. 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s) 
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o] 28] [2NOTARÍAfE 
ESCRITURA DE  CESION —DE-——— 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑIA — INDUSTRIAS DE 
CONFECCIONES GAMALIZ CIA. 
LTDA. QUE OTORGA LOS SOCIOS 
DIEGO MAURICIO ALMEIDA 

BASSIGNANA, GABRIELA 
ALESSANDRA ALMEIDA IZQUIERDO, 
Y GIUSEPPE ALBERTO ALMEIDA 
IZQUIERDO A FAVOR DE LOS 

SEÑORES JORGE ALFREDO 
ALVARADO VELEZ Y MIGUEL ANGEL 
JARAMILLO ZAMORA.-—— 
CUANTÍA: US $ 400,00. 

E En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

  

Guayas, República del Ecuador, el día catorce de julio del l 

año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA LUCRECIA 

CORDOVA LOPEZ, Notaria Titular Vigésima Octava de 

este Cantón, comparecen a la celebración de la presente 
escritura pública, las siguientes personas" por una parte 
señores DIEGO MAURICIO ALMEIDA BASSIGNANA, 

quien declara ser mayor de edad, casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, de ocupación Ejecutivo, domiciliado en la 
ciudad de Guayaquil y su cónyuge, BRITA BELINDA 

IZQUIERDO BAUS, quien declara ser mayor de edad, | 

casada, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación 

Ejecutiva, domiciliado en la ciudad de Guayaquil;// 

GABRIELA ALESSANDRA ALMEIDA, quien declara. s« 

   



mayor de edad, divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, 
de ocupación Ejecutiva, domiciliada en la ciudad de 
Guayaquil; GIUSEPPE ALBERTO ALMEIDA IZQUIERDO, 
quien declara ser mayor de edad, casado, de nacionalidad 
ecuatoriana, de ocupación Ejecutwo, domiciliado en la 
cuidad de Guayaquil y su cónyuge MARTUXI VIVIANA 
YEPEZ HIDALGO, quien declara ser mayor de edad, 
casada, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación 
Ejecutiva, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, JORGE 
ALFREDO ALVARADO VELEZ, quien declara ser mayor 
de edad, casado, de nacionalidad ecuatoriana, de 
ocupación Ejecutwo, domiciliado en la ciudad de 
Guayaquil, y, MIGUEL ANGEL JARAMILLO ZAMORA, 
quien declara ser mayor de edad, casado, de nacionalidad 
ecuatoriana, de ocupación Ejecutivo, domiciliado en la 
ciudad de Guayaquil; debidamente autorizados por la 
Junta General Universal de Socios celebrada el once de 
julio del dos mil diecisé1s. Los comparecientes son capaces 
para contratar a quienes de conocer doy fe, en virtud de 
haberme exhibido sus documentos de identidad; y, 
procediendo con amplia libertad y bien instruidos de la 
naturaleza y resultado de esta Escritura Publica de Cesión 
de Participaciones Sociales, para su otorgamiento me 
presentaron la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: 
SEÑORA NOTARIA.- Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 
Cesión de Participaciones Sociales que se celebra al tenor 
de las siguientes cláusulas y declaraciones. CLÁUSULA  



2 
» 

2 

  

PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene en la celebración de 
la presente escritura pública de Cesión de Participaciones, 
en calidad de CEDENTES los señores: A) DIEGO 
MAURICIO ALMEIDA BASSIGNANA, quien declara ser 
mayor de edad, casado, de nacionalidad ecuatoriana, de 
ocupación Ejecutivo, domuciliado en la ciudad de 
Guayaquil, y su cónyuge BRITA BELINDA IZQUIERDO 
BAUS, quien declara ser mayor de edad, casada, de 
nacionalidad ecuatomana, de ocupación Ejecutiva, 
domiciliado en la crudad de Guayaquil, B) GABRIELA 
ALESSANDRA ALMEIDA IZQUIERDO, quien declara ser 
mayor de edad, dirvorciada, de nacionalidad ecuatoriana, 
de ocupación Ejecutiva, domiciliada en la ciudad de 
Guayaquil, C) GIUSEPPE ALBERTO ALMEIDA 
IZQUIERDO, quien declara ser mayor de edad, casado, de 
nacionalidad ecuatoriana, de ocupación Ejecutivo, 
domiciliado en la ciudad de Guayaquil, y su cónyuge 
MARIUXI VIVIANA YEPEZ HIDALGO, quien declara ser 
mayor de edad, casada, de nacionalidad ecuatoriana, de 
ocupación Ejecutiva, domiciliado en la cmdad de 
Guayaquil; y, en calidad de CESIONARIOS. A) JORGE 
ALFREDO ALVARADO VELEZ, quen declara ser mayor 
de edad, casado, de nacionalidad ecuatoriana, de 
ocupación Ejecutivo, domiciliado en la ciudad de 
Guayaquil; y, B) MIGUEL ANGEL JARAMILLO ZAMORA, 
quien declara ser mayor de edad, casado, de nacionalidad 
ecuatoriana, de ocupación Ejecutivo, domuciliado en/la 

ciudad de  Guayaquil- CLÁUSULA SEGUNDA: 

A  



ANTECEDENTES.- A) La COMPAÑIA INDUSTRIAS DE 
CONFECCIONES GAMALIZ CIA. LTDA. se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Público Vigésimo segundo del Cantón Guayaquil, Ab Jorge 
Vernaza Quevedo, el trece de abril del dos mil once, 
escritura que fue debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el día sex de mayo del dos mul 
once B) La Junta General Universal de Socios celebrada 
el once de julo del dos mil dieciséis, autorizó por 
unanimidad a los socios, señor DIEGO MAURICIO 
ALMEIDA BASSIGNANA, propietarno de DOSCIENTAS 
CUARENTA PARTICIPACIONES, la señora GABRIELA 
ALESSANDRA ALMEIDA IZQUIERDO, propietaria de 
OCHENTA PARTICIPACIONES, al señor GIUSEPPE 
ALBERTO ALMEIDA IZQUIERDO, propietario de 
OCHENTA PARTICIPACIONES, a ceder la totalidad de las 
participaciones que poseen y que forman parte del capital 
social de la COMPAÑIA INDUSTRIAS DE 

CONFECCIONES GAMALIZ CIA. LTDA., mismas que 
tienen el valor de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América y que hacen un Capital Suscrito de Cuatrocientos 
Dólares de los Estados Unidos de América- CLÁUSULA 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con los 
antecedentes expuestos y mediante la presente escritura 
se procede a realizar la siguente Cesión de 
Participaciones a) El socio DIEGO MAURICIO ALMEIDA 

BASSIGNANA, propietanmo de DOSCIENTAS CUARENTA 

PARTICIPACIONES, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS  



  

para este acto por la Junta General Universal de Socios de 
fecha once de julio del dos ml dieciséis, y com la 
comparecencia de su cónyuge señora BRITA BELINDA 
IZQUIERDO BAUS, declara Que cede, en forma actual, 
irrevocable y definitiva, a favor del señor MIGUEL ANGEL 
JARAMILLO ZAMORA, la totalidad de las DOSCIENTAS 
CUARENTA PARTICIPACIONES que posee en el capital 
social de la COMPAÑIA INDUSTRIAS DE 
CONFECCIONES GAMALIZ CIA. LTDA. a favor del señor 
MIGUEL ANGEL JARAMILLO ZAMORA, quien a su vez, 
declara que acepta la cesión de participaciones que se 
realiza a su favor, b) la socia GABRIELA ALESSANDRA 
ALMEIDA IZQUIERDO, propietaria de OCHENTA 
PARTICIPACIONES, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA cada una, debidamente autorizado 
para este acto por la Junta General Unwversal de Socios de 
fecha once de julio del dos mil dieciséis, declara: Que 

  

cede, en forma actual, irrevocable y definitiva, a favor del 
señor JORGE ALFREDO ALVARADO VELEZ, la totalidad 

de las OCHENTA PARTICIPACIONES que tiene en el 

capital social de la COMPAÑIA INDUSTRIAS DE 

CONFECCIONES GAMALIZ CIA. LTDA. a favor del señor 

JORGE ALFREDO ALVARADO VELEZ, quien a su vez, 

declara que acepta la cesión de participaciones que se 
realiza a su favor; y e) el socio GIUSEPPE rro 

ALMEIDA IZQUIERDO, propietario de OCHENTA 

PARTICIPACIONES, de UN DÓLAR DE OB PSTADOS 
EZNOJTARIA Ciegertan econ] 

 



UNIDOS DE AMERICA cada una, debidamente autorizado 
para este acto por la Junta General Universal de Socios de 

  

fecha once de julio del dos mul dieciséis, y con la 
comparecencia de su cónyuge señora MARIUXI VIVIANA 
YEPEZ HIDALGO, declara: Que cede, en forma actual, 
irrevocable y definitiva, a favor del señor JORGE 
ALFREDO ALVARADO VELEZ, la totalidad de las 
OCHENTA PARTICIPACIONES que tiene en el capital social 
de la COMPAÑIA INDUSTRIAS DE CONFECCIONES 
GAMALIZ CIA. LTDA. a favor del señor JORGE ALFREDO 
ALVARADO VELEZ, quien a su vez, declara que acepta la 
cesión de participaciones que se realiza a su favor.- 
CLÁUSULA CUARTA: VALOR DE LAS 
PARTICIPACIONES: El precio por el cual se ceden las 
participaciones materia de este contrato es el 
correspondiente a su valor nominal, es decir, UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una.- 
CLÁUSULA QUINTA: GASTOS.- Los gastos que demande 

la celebración de la presente escritura pública serán de 
cuenta de los cesionanos, quienes declaran aceptarlo.- 
CLÁUSULA SEXTA: ANOTACIONES.- Para los — fines 

de Ley se deberá anotar la cesión de 
participaciones que antecede en el libro de 
participaciones de la compañía, en la matriz de la 
escritura de Constitución de la misma y en el Registro 
Mercantil de este Cantón.- Sírvase usted, señor Notario, 
agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 
completa firmeza y validez de la presente escritura así 

 



ACTADEJUNTA GENEBAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DESOCIOS DE LA COMPARÍADE-.— 
CONFECCION GAMALIZ CIA LTDA CELEBRADA EL11 DE JULIO DEL 2086, ; 

  

  

En la cudad de Guayaquil a las 14:00 del 33 mes de Julio del 2016, en el local ¡econ os 
CONFECCIÓN GAMALIZ CIA. LTDA, uba e a Habana SO entr Fo. Segura y Orea” 
suene socios 

1) r DIEGO MAURICIO ALMEIDA BASIGNANA, propa de DOSCIENTAS CUARENTA PARTICIPACIONES, 
Sra GABILA ALESSANDRA ALMEIDA ZQUIERDO, propietaria de OONENTA PARTICIPACIONES, y 

5 GSSEPPE ALBERTO ALMEDA IZQUIERDO, propietaria de OCHENTA PARTICIPACIONES 
Todos ls parados on gate, acumulativa e indie, de un alo de un lor de los Estados 
Unidos de Amén cada una, pagadas ena total de suelo 

Presidola junta n cdas de residente hoc l ser Diego Maurido Almeida Basgana, y cía como 
Sestao 5 Gerente General el señor Jorge Aledo Alvarado Vélez El Sertao fórmula la Isa de 
dsístente constatado que se encuentra el qurur reglamentar po encantas l otalénd del capital 
gado dela compa La convocatoria eta Junta se encuentra amparada enel A. 28 de la Ley de 
Compañía, por lo que reunidos acuerdan unánimemente istslarse en Junta General Universal 
Fsraoránatia de Sois, paa vta el piente ren del ía 
2 Autorizar lossocios area lesión de ss partópaciones 
Se pasa. conser el nio punt del orde dei, este, utorzar os socios esa csión de us 
partipacines. Toma a palabra elsoco Sr Dgo Mario Almeida Bssgrana, que ol al Junta de 
Socios su autorización par ceder todas ss paricpacones al señor Miguel Ángel Jamil Zamora, acto 
seguido toma la palabra los socios ra Gabriela Alessandra Ads Iquedo y el 5 Gusseppe Aer 
Ameca ruido, quienes solana Jnt de Socios su sorzación parade tos ss patipacones 
al seor Jorge Aledo Arado Vélez. Junta luego de algunas delberacons reste por unonimida, 
<utoria osos ara que adan ss pardcpacione ela sulente manera 

O Se lego Mauro Almeida Basgnans cede, en foma actual, Irevocale y defrita 
favor del sor Miguel Angol Jaramillo Zamora, las 240 partepacines Iunes, 
acumulaivas e init que tiene enel capita sc del COMPAÑÍA DE CONFESIONES 
AAAIZ A, LOA, 

o. Sra Gaia Alesana Amd ueno cede, en om actual, evocabey deta 
fovr del señor Jorge Aledo Alveado ve, la 0 patpaciones geles, acumula e 
Indvisbie que tiene nel copia ocl de la COMPAÑÍA DE CONFESIONES GAMALZ CÍA 
LroA, 

o Sr Guseppe Aseo Almeida quier cese, en forma cta) evocable y deta 
favor de señor orge Ardo AtaadoVele, ls 0 partopacones guals acumulativa 
Indie que tien en el capital oca de a COMPAÑÍA DE CONFESIONES GAMALIZ A. 
Ln 

En razón dela cesión de patcipadones quese autora el muevo cudro de sos y parsepacinss 
quesaradelasglente manera 
  

  

  

  

50G0s PARTAPACONES 
[rs idas anos 0 
Torgs Álredo Alvarado Vélez ma 

TOTAL ma       
  

       



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DÉ SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
CONFECCION GAMALIZ CIA. LTDA. CELEBRADA EL 12 DE JULIO DEL 2016. 

Mo habiendo otro punto que tratarse concede un receso par la elaboración de la presente act, la misma. 
que e lid por el señor secrtano,hrmado contorme os asstentes| 

Sr Diego Mauricio Almeida asignan lo Alvarado Véler 

PE, ca 

    

 



ACTADEJUNTA GENERAL UNIVERSAL DETRAOROINARA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 0 02) 
O 

ros 

  

En la uds de Gueyaqul, ls 14:00 del 13 mes de juto del 2016 en el oa del SON 
CONFECCIÓN GAMALIZ CIA. LTDA Ubicado en La Habana 908 entre Fo. Segura y Orente, e reunieron ls 
<igulertes sos. 
)Sr.DIEGO MAURICIO ALMEIDA BASSIGNANA, propetaro de DOSCIENTAS CUARENTA PARTICIPACIONES, 
2)Sro. GABRIELA ALESSANDRA ALMEIDA IZQUIERDO, propietaria de OCHENTA PARTICIPACIONES; y 
2)5e GUSSEPPE ALBERTO ALMEIDA IZQUIERDO, propietaria de OCHENTA PARTICPACIONES. 
Todas las participaciones son kgals,acumulatias e indivisies,de un valor de un Délar de os Estados 
Unidos de América cada una, pagadas e total de s valo. 
reside la junta en cadad de Preudente A Hoc el señor Diego Mauro Almeida Basgrana; y ati como. 

Secretario 5a Gereme General el ser Jorge Alfredo Avarado Vélez. El Secetro fórmula la Esta de 
Asten constando que se encuenta el quéram reglamentario por encontrarse a ota del capta 
pagado de la compañía. Lacomocatora 2 esta Junta s encuenta amparada en el Ar. 238 dela Loy d 
Compañías, por lo que reunidos acuerdan unánimemente instlorie on Junta General Universal 
Estraordinari de Sacos, para tatr el suerte orden delia 

1 Autonraralossocio a ralla cesión de sus partclpacionas 
So pasa considerar el único punto del orden de dí esto es autorizar aos socios a realizar 1 cesión de sus 
partcipaciones.Toma a palabra el solo S, Diego Mauricio Almeida Bassnana, quien sofia 33 Junta de 

Socios su autorización para ceder todas us participaciones al señor Miguel Ángel Jaramillo Zamora, acto 
seguido toma la para los socio Sra. Gabriela Alesandra Almeida Luirdo y el Sr Giuseppe Albero 

Almeida lequerd, quines sosa 4 Junta de Sois su autruación para ceder odas sus particpacones 
al señor Jorge Aredo Avarado Véler. Jata lego de algunas delberacones reste or enanimidod, 
autorizar los sois para que ceda ss paricacones de a puente manera: 

o Sr Diego Mauido Almeida Basgrana cede, en forma actual, revocable y deta a 
favor del señor Miguel Ángel Jramilo Zamora, laz 240. paricacines Igules, 
“acumulaivas e indivisible que ene e l apt socio de la COMPAÑÍA DE CONFESIONES 
AMALIA DA. 

o Sra Gabriela Alessandra Almeida quier cdo, en forma actual Irevocble y defitva 
Favor elseño og Ardo Alvarado Vélez, a 90 partipaciones gue, acumulativos e 
Inehúsles que tene en el capital social ela COMPAÑÍA DE CONFESIONES GAMALEZ CA. 
1A. 

o Sr Guseppe Alberto Aleida teuierdo cede, en forma actual revocable y deta a 
Favor dl señor oge Aledo Ataado Vélez la 0 participaciones als, acumuams e 
Ircivisles que tee en el capital social de a COMPAÑÍA DE CONFESIONES GAMALLZ IA. 
Loa. 

An ravón dela cesón de artipacones. que se atoriza el nuevo curo de sodos y partelpacines 
quedara delasgulente manera: 

    

  

  

  

  

  

  

  

3000s — PAGOS 
Migue Arg iarrio damos a % 

Tage Arda Marca vé e 
TOTAL 60       
  

  
 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE. 
CONFECCION GAMALIZ CIA. LTDA. CELEBRADA El 11 DE JULIO DEL 2016, 

No habiendo oo punto que tratarse concede un receso para la elaboración de la presente ct, l misma 
que selída porel señor secretario, rado conforme los asistentes. (mado legioe) Sr. Diego Mauricio 
Almeida Bassignna, Presidente de la Juma:Soco, Sr Jorge Alredo Alvarado Vélez, Secretario dela 
Junta F Sr. Gabriela Alessandra Almeida lauiedo, oca Sr Glusseppe Alberto Almeida Iquierdo, 
Socio. 
Centfeacón. Ceriicado que es fl copia 2 su orginal, el mismo que reposa en los archivos de la 
COMPAÑÍA DE CONFECCION GAMALIZ CIA DA, Gueyaqui, 11 de Julio del 2016. 

porel, A Sr. Jorge Aledo ANSradó Ver 
Secretario de auna



  

  

  

COMPAÑÍA CONFECCIONES GAMALIZ CIA. LTDA. 

CERTIFICADO 

Dando cumplimiento a la que establece el Art. 113 de la Ley de Compañía, CERTIFICO que 
la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, Celebrando el día 11 de julio del 2016, 
por consentimiento unánime de la totalidad del capital social de la compañía, aprobó la 
cesión y transferencia de las participaciones sociales dela misma. 

Enrazón de la cesión de participaciones que se aprobó por unanimidad y con la asistencia 
de la totalidad de los socios de la misma, el nuevo cuadro de socios y participantes, queda 
dela siguiente manera, 

   

    

socios 
Miguel Ángel Jaramillo Zamora 
“orge Alfredo Alvarado Vélez 

TOTAL.    
Esta certificación se realizó para los fines legales pertinentes, 

,lbzarac 
(sr. orge Alfredo Alvarado Vélez 

Gerente General 
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Dirección General de Registro Civ, Identificación y 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1709060978 
Nombros del ciudadano: ALMEIDA BASSIGNANA DIEGO MAURICIO 
Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1956 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPRESARIO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: IZQUIERDO BAUS BRITA BELINDA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE ABRIL DE 1984 
Nombres del padre: JAIME ALMEIDA 
"Nombres de la madre" ANTONIETA BASSIONANA 
Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2012 

    

  

Inteco ora: 14 DE JULIO DE 2016 
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Identlcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0914228374 
Nombres del ciudadano: ALMEIDA IZQUIERDO GABRIELLA 
ALESSANDRA 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION 
Focha do nacimiento 15 DE MARZO DE 1987 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

- EA sexo: FEMENINO | 
Instrucción: BASICA 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil DIVORCIADO | 
Cónyugs 

Focha de Matrimonio: 22 DE OCTUBRE DE 2008 
Nombres del padre" DIEGO ALMEIDA BASSIGUANA 
Nombres de la madre: BRITA BELINDA IZQUIERDO BAUS 
Fecha do expodición. 6 DE JULIO DE 2013 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0916194632 
Nombres dol cludadano ALMEIDA IZQUIERDO GIUSEPPE ALBERTO 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILXIMENA 

És Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1989 
Nacionalidad. ECUATORIANA 

2 Sexo; MASCULINO. 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión. BACH. CC SOCIALES 
Estado Civil: CASADO 
Cónyugo: YEPEZ HIDALGO MARIUXI VIVIANA 
Focha do Matrimonio" 31 DE MAYO DE 2014 
Nombres del padre: ALMEIDA BASSIGNANA DIEGO MAURICIO 
Nombres de la madre: IZQUIERDO BAUS BRITA BELINDA 
Fecha do oxpedición: 4 DE AGOSTO DE 2015 
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Idenilcación y Cedalacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación. 0903487858 
Nombres del ciudadano ALVARADO VELEZ JORGE ALFREDO. 
Condición del cedulado CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento, GUAYAS/CRNL MARCELINO MARID/CRNL 
MARCELINO MARIDUEN 
Fecha de nacimiento 26 DEAGOSTO DE 1950 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo MASCULINO 
Instrucción BACHILLERATO 

Profesión: PINTOR 
Estado Civil CASADO 

J08e Oli, | Cónyuge: CASTRO LEON AGRIPINA 
Fecha de Matrimonio. 27 DE MAYO DE 1994 
Nombres del padre: ALVARADO LUIS 
Nombres de la madro. VELEZ ISABEL 
Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2011 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0924353337 
Nombros dol cludadano: JARAMILLO ZAMORA MIGUEL ANGEL 
Condición dol cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILTARQUI 
Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1992 
Nacionalidad: ECUATORIANA | 

  

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BASICA 
Profosión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyugo: —— 
Fecha de Matrimonio: — 

| Nombres del padre: JARAMILLO CONTRERAS WALTER 
"Nombres de la madre: ZAMORA CAMINO MARLENE ELIZABETH 
Fecha de expedición 4 DE FEBRERO DE 2011 
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como los documentos habilitantes meterle Jchngad 
constar que cualquiera de las partes queda autorizada 

  

para alcanzar su msenpción en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil - Abogada Betty Muga Passaulaigue - 
Registro Número cero nueve - mul novecientos noventa y 
nueve — ciento cincuenta y ocho - Guayaquil - Hasta aquí 
la Mmuta.- Es copia, la misma que se eleva a Esentura 
pública, se agregan documentos de Ley.- Leída esta 
Esentura de principio a fin, por mí el Notano en alta voz, a 
los otorgante 

  

, quienes la aprueban en todas sus partes, 
se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo 
el Notario_Doy fe.- 

DIEGO MAURICIO ALMEIDA BASSIGNANA, 

CI: 170306097-8 Cert. Vot. 009-0261 

Go == 

BKITA BELINDAÁzQUIERDO BAUS, 
CI: 090595204-0 Cert. Vot. 161-0248 

O dE 
GABRIELA ALESSANDRA ALMEIDA IZQUIERDO 
CI: 091422837-4 Cert. Vot 009-0280 
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GIUSEPE ALBERTO ALMEIDA IZQUIERDO 

CI: 091619463-2 Cert. Vot. 012-0270     



2 Ron Ja 
+  MARIUXI VIVIANA HIDALGO 
4 CI: 093132918-9 Cert. Vot. 449-0224 
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7 JORGE ALFREDO ALVARADO VELEZ 
1 Cl: 090348785-8 Cert. Vot. 016-0163 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA 
INDUSTRIAS DE CONFECCIONES GAMALIZ CIA. LTDA. 
QUE OTORGA LOS SOCIOS DIEGO MAURICIO ALMEIDA 
BASSIGNANA, GABRIELA ALESSANDRA ALMEIDA 
IZQUIERDO, Y GIUSEPPE ALBERTO ALMEIDA 
IZQUIERDO A FAVOR DE LOS SEÑORES JORGE 
ALFREDO ALVARADO VELEZ Y MIGUEL ANGEL 
JARAMILLO ZAMORA, el mismo que sello, firmo y rubrico 
en la cuidad de Guayaquil, el veinte de julio de dos mil 

  

dieciséis.- 

a a ABOGADALU 1A CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL.     
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ABOGADA DIANA SOFIA YUNES PINELA NOTARIA 
TITULAR VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON 
GUAYAQUIL RAZÓN: Doy fe que al margen de la matriz 

de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA INDUSTRIAS DE CONFECCIÓN 
GAMALIZ C. LTDA., otorgada ante el anterior notario, 
Abogado Jorge Vernaza Quevedo con fecha trece de abril 
del dos mil once TOMO NOTA del contenido de esta 
escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES, celebrado ante la Notana Titular Vigésima 
Octava, Abogada Lucrecia Córdova Lopez, el catorce de 
julio del dos mil dieciséis - Guayaquil, venticuatro de 
octubre del año dos mil diecisérs.- 

LA NOTARIA 
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OTAN LUCRECA RICA CORDOVA LOPEZ 
AA VIDESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAGUE. 
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En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo 
nombre en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 
a los DIECISEIS días del mes de DICIEMBRE del año dos 
mil Dieciséxs, ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 
LÓPEZ, Notaria Titular VIGÉSIMA OCTAVA del Cantón 

Guayaquil, comparecen las siguientes personas: Por una 
parte la — señora GABRIELA ALESSANDRA ALMEIDA 
IZQUIERDO, por sus propios derechos, divorciada, mayor 
de edad, de ocupación estudiante; y, por otra parte el 
señor, JOHANN LEONARDO MONCAYO LARREA, por sus 
propios derechos, divorciado, mayor de edad, de ocupación 
técnico automotriz. Los comparecientes son ecuatorianos, 
con domicilio en esta ciudad Guayaquil, capaces para 
obligarse contratar y a quienes de conocer doy fe, en virtud 
de haberme exhibido sus documentos de identificación.- 
Bien instruidos en la naturaleza y efectos legales de la 
presente escritura, a la que proceden con amplia y entera 
libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del 
tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
Instrumentos — Públicos a su buen cargo, sírvase) 
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incorporar una ESCRITURA de AMPLIACION DE La 
ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAS DE 

CONFECCIONES GAMALIZ CIA. LTDA., al tenor de las 
siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES- 
Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 
publica, por una parte: a) La señora GABRIELA 
ALESSANDRA ALMEIDA IZQUIERDO, — ecuatoriana, 
divorciada, mayor de edad, por sus propos derechos; y, b) 
El señor JOHANN LEONARDO MONCAYO LARREA, 
ecuatoriano, mayor de edad, por sus propios derechos.- 
SEGUNDA: ANTECEDENTES- DOS. UNO) Mediante 
Escritura Publica otorgada en la Notaria Vigésima Octava 
del cantón Guayaquil, el catorce de julio del dos mil 
dieciséis, se realizó la Cesión de la Totalidad de la 
Participaciones Sociales de la compañía INDUSTRIAS DE 
CONFECCIONES GAMALIZ CIA. LTDA,, realizada por los 
señores Diego Mauricio Almeida Bassignana, Gabriela 
Alessandra Almeida Izquierdo y Giuseppe Alberto Almeida 
Izquierdo, a favor de los señores Jorge Alfredo Alvarado 
Vélez y Miguel Ángel Jaramillo Zamora, DOS. DOS) Con 
fecha veintiocho de noviembre del dos ml dieciséis, el 
Registro Mercantil de Guayaquil, remite una nota 
devolutiva numero dos cero uno seis uno cuatro cuatro 
cuatro cuatro tres, mediante la cual observa la cesión 
referida en el numeral antenor, estableciendo que la socia 
Gabriela Alessandra Almeida Izquierdo, adquirió el dominio 
de las participaciones estando casada, por lo que es 
necesario realizar la comparecencia de su ex cónyuge señor 
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992733576001 
RAZON SOCIAL: INDUSTRIAS DE CONFECCION GAMALIZ C LTDA 
HONRAR COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
E RESENTANELERAL: ZOUIERDO BAS BRA SELNOA. 
CONTADOR: RORIGUEZ VASQUEZ FERIA AURELIO. 
Pr naco ACTAS: oso EC CONSTITUCION osas 

Fc ocre oro FECHA ACTUALIZACIÓN: anio 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE 
* DECLARACIÓN NENSUAL DE IVA 

  

  TOR EETINLEIRENTOS REGRTRADOS os Y 
JURISDICCION: REGIONAL UTORAL SUMGUAVAS” CERRADOS: 

 



  

SRiI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES «de hace ienalpaía SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992733578001 
RAZON SOCIAL: INDUSTRIAS DE CONFECCION GAMALIZ C LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
WERE 0 ESTADO ABERO FEED ET DT 
HOMORE COMERCIAL: PEC ERRE: 

EC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVDADES DE CONFECCION DE ROPA ALAHEDIDA VENTA ALPOR MAYOR Y MENDR DE PRENDAS DE VESTIR 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
de etica: 1ST90AT377 

  

          

Número único de identificación: 0916649700 
Nombres del ciudadano: MONCAYO LARREA JOHANN LEONARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO CONCEPCION! 
Focha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: PAOLA STEFANIA AGUAYO AVILES 
Fecha de Matrimonio: 22 DE MAYO DE 2012 
Nombres del padre: MARON MONCAYO JALIL 
Nombres de la madro: RUTH ISABEL LARREA TOCON 

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2012 

Intamación Ciclo: 20 DE DICIDABRE DE 2016 
ETS A VANA MALDONADO VIVANCO - GUAYAS-GUAYAQUILNT 28 = GUAYAS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a) Diet Gone es Meal Cl Menarcesón y Cedzacón    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Idontiicación: 0914228974 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA IZQUIERDO GABRIELLA 
ALESSANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: GUAYASIGUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION 

Fecha do nacimiento: 15 DE MARZO DE 1987 
Y Nacionalidad, ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción. BASICA. 
Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil. DIVORCIADO 

  Cónyug 
Nombres del padre: ALMEIDA BASSIGUANA DIEGO. 

Nombres de la madro: IZQUIERDO BAUS BRITA BELINDA:   

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2013 

Ivrmació cra ala cr: 20 0 DICIEMBRE DE 2010 
ORTA IIA JOVANINA MALDONADO VIVANICO. SUAYAS.GUAYAQUILNT 28 - GUAYAS 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE La COMPAÑÍA DE” ==, 
MECO AMAN CA ETA CESEN EL DE DICO , : NOTARIA 

[O iicmatora 
En la ciudad de Guayaqui, el 16 del mes de diciembre del 2016, en el local de la COMPAÑÍA DE" "=> 
CONTECCIÓN GAMALIZ CIA. LTDA, ubicado en La Habana 908 entre Fco. Segura y Orient, se reunteron los 
guientes socios: 
1)SF DIEGO MAURICO ALMEIDA BASSIGNAMA,propietarto de DOSCIENTAS CUARENTA PARTICIPACIONES, 
2)Sra GABIMELA ALESSANDRA ALMEIDA IZQUIERDO, propietaria de OCHENTA PARTICIPACIONES; y 
3)$r GIUSSEPPE ALBERTO ALMEIDA IZQUIERDO, propietario de OCHENTA PARTICIPACIONES. 
oda ls participaciones son iguales, acumulativa e indie, de un valor de un Dólar de los Estados 
"Unidos de América cada una pagadas en a totaad de u valor 
reside la junta en calidad de Presidente AdHoc el señor Diego Mauricio Almeida Bascgnana, y ct como. 

Secretaria Ad.Hoc de la misma la abogada Betty Muga Passalligue. La Secretaria fómul la sta de 
asstertesconstatando que se encuentra el quórum reglamentario por encontrarse la totalidad del capral 
pagado dela compañía. La convocatoria a eta Junta se encuentra amparada en l ut 238 de la Ley de 
Compañías, por lo que reunidos acuerdan unánimemente inslase en Junta General Unteersal 
FExtraoráiara de Socios, para tata el siguente orden et día 

1. Autora la resiación de la AMPLACION DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAS DE CONFECCIONES GAMALIZ CA. LTDA. 

Se pasa a considerar el úrico punto del den della, por o que toma la palabra la Abogada Dety Alexandra 
Muga Passage, y expresa que el Registrador Mercantil de Guayaquil observo la Cestn de Participaciones 
Socals, que ls actuales socio esiaron seg ecrlura púbica de fecha 14 de jlo del 2016, por lo que 
es necesario aprobar y realizar una escritura de ampliación con clguula de atcación, en la cual se 
establena quel colón correspondiente als participaciones sociales que la socia GABRIELA ALESSANDRA 
ALMEDIDA IZQUIERDO, son ratificadas por tu ex cónyuge señor JOHANI LEONARDO MONCAYO LARREA, 
oda vez que fueron adquiridas dentro de la sociedad conyugal que tenían conformada antes desu dvordo 
Una ver escuchada la moción la Junta General Universal Entraorámara de Socios, resuelve: por 
UNANIMIDAD: 

1. Aprobar la reaización de AMPLIACION DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAS DE CONFECCIONES GAMAUZ CIA, LTDA, en lo que 
respeta ala atcacón que el señor JOHANN LEONAROO MONCAYO LARREA, realza a la cesión 
¿e las participaciones que la socia GABRIELA ALESSANDRA ALMEDIDA IZQUIERDO, realizo según 
escritura pública de fecha 14 dejo del 2025, 

No habiendo tro punto que tratar se concede un receso paraa elaboración de a presente acta, la misma, 
ue socia por lseñor secretario, Femado conforme ls asistentes. > E 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
CONFECCION GAMALIZ CIA. LTDA, CELEBRADA EL 6 DE DICIEMBRE Pb 2016 ri 

1 A A IS 
  

siguentes socios. [a 
Sr DIEGO MAURICIO ALMEIDA BASSIGNANA, propietao de DOSCIENTAS CUARENTA FARTICPALIONES; — 
2) a, GABRIELA ALESSANDRA ALMEIDA IZQUIERDO, propietaria de OCMENTA PARTICIPACIONES y 
3) Se GIUSEPPE ALBERTO ALMEIDA IZQUIERDO, propietario de OCHENTA PARTICIPACIONES. 
Todos os portcaciones son iguales, acumulativa e indvisibes, de un valor de un Dar de los Estados 
Unidos de América cada una, pagadas nl totalidad desu valor 
Preside la Junta e cla de Presidente Ad oc el señor Diego Mauricio Aleida Basnana, y actún como 

Secretaría Ad-Hoc de la misma la abogada Bety Muga Passallague. La Secretaria fórmula la lista de 
asistentes constatando que se encuentra el quéxum reglamentario por encontrarse la totalidad del capital 
pagado de la compañía. La convocatoria a sta Junta se encuenta amparada en el Art 238 dela Ley de 

Compañías, por lo que reunidos acuerdan undnimemente Instalrze en Junta General Universal 
Esraoránariade Socios, para tratar el siguente orden del día. 

1. Autorizar la realización de la AMPUACION DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAS DE CONFECCIONES GAMALIZ CA. LTDA. 

Se paa considerar el único punto del orden dela, or loque toma la palabra la Abogada Bety Alexandra 
Muga Passllalgu, y expresa que el gistrador Mercat de Guayaqui observo a Cesión de Pancipacones 

Socials, que los actuses socios rslzaron según escritura pública de fecha 4 de julio del 2016 or lo que 
ds necesario aprobar y realzar una escritura de amplación con cláusula de raficación, en la cun se 
estabeac que la cesión corespondiente alas participaciones socaes que asocia GABRIELA ALESSANDRA. 
ALIMEDIDA IZQUIERDO, son ratificadas por su ex cónyuge señor JONANN LEONARDO MONCAYO LARREA, 
oda vez que fueran adquiridas dentr de la sociedad conyugal que tenían conformada antes desu divorcio. 
Una vez escuchada la moción, la Junta General Universal Extaordmara de Socios, resuelve por 
NANUMIDAD: 

1 Aprobar la realzación de AMPUACION DE LA ESCANURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAS DE CONFECCIONES GAMALZ CIA. LTDA, en lo que 

respecta lo catiación que el señor JOHANN LEONARDO MONCAYO LARREA, realza la cesión 
de las parcipacones que la socia GABRIELA ALESSANDRA ALMEDIDA IZQUIERDO, reallo según 
escritura pública de fecha 14 de jui del 2016. 

No habiendo otro punto que tratarse concede un receso para la elaboración de a presente acta, la misma 
ue se leída por el señor secretario, frmado conforme lo asstetes (mado Meg): Se Diego Mauricio 
Almeida Bassgnana, Presente de la Junta Socio, ) Ab. Betty Muga Passalgue, Secretaría Ad-Hoc de la 
Junta, 1) Sra, Gabriela Alessandra Almeida loquierdo, Socia, 1) Sr Gusseppe Aberto Almeida Iaqierdo, 
Socio. 

  

  

  

Centación- Ceifcado que es el copia a su original, el mismo que reposa en los archivos de la 
COMPAÑÍA DE CONFECCIONES GAMALZ IA LTOA, Guayaquil, 15 de diciembre del 2016. 
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Johann Leonardo Moncayo Larrea .- 
RATIFICACIÓN DE LA CESION- Con los antecedentes 
expuestos, el señor JOHANN LEONARDO MONCAYO 
LARREA, por sus propios derechos, comparece al presente 
acto jurídico para RATIFICAR la CESION DE 
PARTICIPACIONES sociales de la compañía INDUSTRIAS 
DE CONFECCIONES GAMALIZ CIA.LTDA., que la señora 
GABRIELA ALESSANDRA ALMEIDA IZQUIERDO, realizo 
mediante Escritura Publica otorgada en la Notaria Vigésima 
Octava del cantón Guayaquil, el catorce de julio del dos mil 
dieciséis - CUARTA: DECLARACIONES.- Por su parte la 
señora GABRIELA ALESSANDRA ALMEIDA IZQUIERDO, 
en calidad de Cedente, establece que la cesión realizada el 
catorce de julio del dos mul dieciseis no carece de valor 
jurídico, y que desde esa fecha ella no tiene nada que ver 
con la referida compañía. La presente escritura formara 
parte del acto jurídico de Cesión de Participaciones de la 
compañía INDUSTRIAS DE CONFECCIONES GAMALIZ 
CIA. LTDA., celebrada el catorce de julio del dos mi 

- Agregue usted, Señora Notaria, las demás 
cláusulas de estilo y formalidades necesamas para el 
dieciséi 

  

perfeccionamiento, validez y firmeza de la presente 
escritura.- BETTY MUGA PASSAILAIGUE ABOGADA con 
Registro del Foro del Guayas cero nueve- mil novec 
noventa y nueve- ciento cincuenta y ocho.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, LA MISMA QUE QUEDA ELEVADA A 
ESCRITURA PUBLICA, PARA QUE SURTA LOS 
EFECTOS DE LEY.- Leida que les fue la presente a los 
comparecientes, en alta y clara voz, de principio a fin, 

-ntos. 
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estos la aprueban en todas sus partes, se afirman y 
ratifican, firmando en unidad de acto conmigo el Notario 
DE TODO LO CUAL DOY FE.- 
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( ERES A 
GABRIELA ALESSANDRA ALMEIDA IZQUIERDO 
C.C. No. 091422837-4 

C.V. No. 009-0280 
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C.C. No. 091664970-0 
CV. No.016-0260 
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ABOGADA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTÁRIA VIGÉSIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO de la escritura pública de AMPLIACION DE 
LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAS DE 
CONFECCIONES GAMALIZ CIA. LTDA, el mismo que 
sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el día 

dos mil dieciséis. - vete de diciembre 

  

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 
NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     



RAZÓN: Siento como tal que, al margen de ED 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTIGIPACIONES———" 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAS DE 
CONFECCIONES GAMALIZ CIA. LTDA. QUE OTORGA LOS 
SOCIOS DIEGO MAURICIO ALMEIDA BASSIGNANA, 
GABRIELA ALESSANDRA ALMEIDA IZQUIERDO, Y 
GUISEPPE ALBERTO ALMEIDA IZQUIERDO A FAVOR DE 
LOS SEÑORES JORGE ALFREDO ALVARADO VELEZ Y 
MIGUEL ANGEL JARAMILLO ZAMORA, otorgada con fecha 
catorce de julio del dos mil diecisérs, ante mí, Abogada Lucrecia 
Córdova López, Notaria Titular Vigésima Octava del Cantón 
Guayaquil; tomo nota de la presente, ESCRITURA PÚBLICA DE 
AMPLIACION DE LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

INDUSTRIAS DE CONFECCIONES GAMALIZ CIA. 
LTDA., otorgada el vemte de Diciembre del dos mil diec 

  

ante mí, Abogada Lucrecia Córdova López, Notaria Titular 
Vigésima Octava del Cantón Guayaquil; de todo lo cual DOY 
FE.- Guayaquil, a veintiocho de Diciembre del dos mil 
diecisérs.- 

  

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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»4 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 54.457 
FECHA DE REPERTORIO: 29/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO: 15:01 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercar 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha veintinueve de Diciembre del dos mil dieciséis queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía INDUSTRIAS DE CONFECCION 
GAMALIZ C. LTDA, autorizada por la AB. LUCRECIA CORDOVA 
LOPEZ, NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, el día 14 de julio del 2016, y la escritura de Ampliación 
adjunta, — mediante —la cual DIEGO MAURICIO ALMEIDA 
BASSIGNANA con autorización de su cónyuge BRITA BELINDA 
IZQUIERDO BAUS cede y transfiere (240) participaciones a favor de 
MIGUEL ANGEL JARAMILLO ZAMORA, — GABRIELA 
ALESSANDRA ALMEIDA IZQUIERDO con autorización de JOMANN 
LEONARDO MONCAYO LARREA cede y transtiere (80) 
participaciones a favor de JORGE ALFREDO ALVARADO VELEZ; 
y, GIUSEPPE ALBERTO ALMEIDA IZQUIERDO con autorización de 
su cónyuge MARIUXI VIVIANA YEPEZ HIDALGO cede y transfiere 
(80) participaciones a favor de JORGE ALFREDO ALVARADO 
VELEZ, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, de fojas 3,344 a 3.370, Registro 
de Cesión de Participaciones. número 200, 2.- Se tomó nota de la presente. 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s) 
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